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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02010/INFOEM/IP/RR/2018 y 02012/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, dos solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00246/SF/IP/2018.
“COPIA DEL CONTRATO CS/68/2017 CON XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; COPIA DE LAS FACTURAS DE PAGO DEL CONTRATO CS/68/2017 CON XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX;” [Sic]
Solicitud de información 00245/SF/IP/2018.
[bookmark: _GoBack]“COPIA DEL CONTRATO CS/67/2017 CON GRUPO EMPRESARIA XXXX, XXXXX.; COPIA DE LAS FACTURAS DE PAGO DEL CONTRATO CS/67/2017 CON GRUPO EMPRESARIA XXXX,XXXXX.;” [Sic]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de mayo del presente año, dio contestación a la solicitud de información 00246/SF/IP/2018 en los términos siguientes:
	“Metepec, México a 23 de Mayo de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00246/SF/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-1018/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (SIC)



Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “UIPPE 246.pdf”, “246 Contaduría General.pdf“ y “246 DG Recursos Materiales.pdf“, los cuales constan en lo siguiente:
Archivo “UIPPE 246.pdf”. Consiste en un oficio emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que da a conocer al Recurrente las respuestas emitidas por los Servidores Públicos Habilitados.
Archivo “246 Contaduría General.pdf”. Consiste en un oficio emitido por el Servidor Público Habilitado suplente de la Contaduría General Gubernamental del Sujeto Obligado, mediante el cual sugiere al Recurrente solicitar la factura del contrato solicitado a la Secretaría de Cultura por ser ésta la autoridad ejecutora del gasto.
Archivo “246 DG Recursos Materiales.pdf”. Consiste en un oficio emitido por la Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales del Sujeto Obligado, mediante el cual remite al Recurrente a un determinado sitio de internet para la consulta del contrato solicitado.
Por otro lado, en el expediente electrónico SAIMEX, también se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de mayo del presente año, dio contestación a la solicitud de información 00245/SF/IP/2018 en los términos siguientes: 
	“Metepec, México a 23 de Mayo de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00245/SF/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-1027/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (SIC)


Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “UIPPE 245.pdf”, “245 Contaduría General.pdf“ y “245 DG Recursos Materiales.pdf“, los cuales constan en lo siguiente:
Archivo “UIPPE 245.pdf”. Consiste en un oficio emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que da a conocer al Recurrente las respuestas emitidas por los Servidores Públicos Habilitados.
Archivo “245 Contaduría General.pdf”. Consiste en un oficio emitido por el Servidor Público Habilitado suplente de la Contaduría General Gubernamental del Sujeto Obligado, mediante el cual sugiere al Recurrente solicitar la factura del contrato solicitado a la Secretaría de Cultura por ser ésta la autoridad ejecutora del gasto.
 Archivo “245 DG Recursos Materiales.pdf”. Consiste en un oficio emitido por la Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales del Sujeto Obligado, mediante el cual remite al Recurrente a un determinado sitio de internet para la consulta del contrato solicitado

TERCERO. De los recursos de revisión.

Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes números 02010/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00246/SF/IP/2018) y  02012/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00245/SF/IP/2018), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
02010/INFOEM/IP/RR/2018 
“Impugno la respuesta de la Secretaría de Finanzas a mi solicitud de información 00246/SF/IP/2018. " [Sic]

02012/INFOEM/IP/RR/2018
“Impugno la respuesta de la Secretaría de Finanzas a la solicitud de información 00245/SF/IP/2018” [Sic]

Las Razones o Motivos de Inconformidad: 
02010/INFOEM/IP/RR/2018
“En el oficio 203420200-0220/2018 la Dirección General de Recursos Materiales informa que tienen el contrato solicitado y no lo entregaron, además si existe el contrato luego entonces existen las facturas y tampoco fueron entregadas, es decir, que la Secretaría de Finanzas tiene la información solicitada y no la entrega violentando mi derecho a la información. Adjunto los tres oficios con la respuesta que me envió la dependencia estatal." [Sic]
02012/INFOEM/IP/RR/2018
“La secretaría de Finanzas asegura que tiene el contrato solicitado en el oficio 203420200-0219/2018 y no lo entrega, como tampoco entrega las facturas solicitadas, lo que vulnera mi derecho a la información. Además remiten a un sitio en internet para consultar el citado contrato, el cual no está habilitado para ver los contratos 2017." [Sic]

Cabe precisar que el Recurrente adjunto a su escrito de Recurso de Revisión 02010/INFOEM/IP/RR/2018 los archivos electrónicos denominados “246 UIPPE 246.pdf”, “246 Contaduría General.pdf“ y “246 DG Recursos Materiales.pdf”; los cuales corresponden a los archivos que el Sujeto Obligado expuso en su respuesta y que ya se mencionaron anteriormente; por otro lado, a su escrito de Recurso de Revisión 02012/INFOEM/IP/RR/2018 también adjuntó los archivos correspondientes a la respuesta pero además, incluyó el archivo denominado “245 SF.jpg”, el cual es una imagen consistente en una impresión de pantalla como se muestra a continuación:

[image: ]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.

Los medios de impugnación 02010/INFOEM/IP/RR/2018 y 02012/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados respectivamente a las Comisionadas Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que en fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Segunda Sesión de Pleno de fecha trece de junio de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.

Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, presentó sus informes justificados, los cuales confirman su respuesta; no obstante, en aras de generar certeza en el presente procedimiento, se pusieron a la vista del Recurrente el veinte del mismo mes y año, concediendo al Recurrente un plazo de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera.
Por su parte el Recurrente omitió presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.
Así, en fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, mediante los respectivos acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se dijo en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos consisten en la obtención de dos determinados contratos y sus respectivas facturas.
Así, por un lado, el Sujeto Obligado en su respuesta emitida a través de los archivo denominados “246 DG Recursos Materiales.pdf” y “245 DG Recursos Materiales.pdf”, remitió al recurrente a un determinado sitio de internet para la consulta de los contratos solicitados; por el otro lado, a través de los archivo denominados “246 Contaduría General.pdf” y “245 Contaduría General.pdf”, el Sujeto Obligado indicó al Recurrente que las facturas deben ser solicitadas a la Secretaría de Cultura por ser esta autoridad la ejecutora del gasto.
Por lo anterior, el Recurrente se inconformó por considerar que la respuesta violenta su derecho a la información toda vez que asume que el Sujeto Obligado posee la información solicitada y no la entregó y porque el sitio de internet no está habilitado para ver los contratos solicitados; bajo ese tenor, si la respuesta del Sujeto Obligado remitió al Recurrente a una determinada página de internet para la consulta de los contratos solicitados y se declaró incompetente para proporcionar las facturas solicitadas, se presume la actualización de las hipótesis contempladas en las fracciones I y IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia local para la precedencia del presente recurso, mismas que indican respectivamente la negativa a la información solicitada y la declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado. 
Bajo esa premisa, el objeto de estudio de la presente resolución, versará en determinar por un lado, si la respuesta del Sujeto Obligado colmó debidamente la normatividad aplicable al referir al Recurrente a un determinado sitio de internet para la consulta de los contratos y, por otro lado determinar si realmente el Sujeto Obligado es incompetente para poder proporcionar las facturas solicitadas. 
Como ya se indicó, el Recurrente solicitó los contratos CS/68/2017 y CS/67/2017, mismos que en respuesta se indicó un determinado sitio de internet para ser consultado, los cuales por alguna razón no fueron localizados por el Recurrente lo cual generó uno de los motivos de inconformidad; para atender dicha inconformidad, el Sujeto Obligado a través de los archivos electrónicos denominados DGRM 262.pdf y DGRM 261.pdf  puso a disposición del Recurrente dichos contratos
Al respecto, de un simple análisis a los contratos expuestos, se aprecia que se testaron los RFC y domicilios de los prestadores de servicio, situación que también transgrede la transparencia y el derecho de acceso a la información pública, toda vez que esos datos constituyen información de carácter pública que debe estar a disposición del Recurrente, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Facción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, cuya parte conducente dice lo siguiente:
“Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, del Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, Fracciones I a la XLVIII.
…
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. 
…
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
…
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas
En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas (102) y morales con las que celebran contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las misas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. 
…
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAST). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
…
Criterio 12 Domicilio (106) fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT
…”
Por lo anteriormente expuesto, es procedente ordenar al Sujeto Obligado entregar de nueva cuenta en versión pública los contratos solicitados por el Recurrente pero sin testar el RFC y los domicilios de los proveedores.  
Cabe precisar que la entrega de documentos en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se violenta el derecho de acceso a la información del Recurrente; por lo tanto, con fundamento en los artículo 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá poner a disposición del Recurrente el respectivo acuerdo de clasificación.
Por otro lado, como ya se indicó, el Recurrente solicitó las facturas que fueron generadas por los contratos CS/68/2017 y CS/67/2017; al respecto, el Sujeto Obligado sugirió solicitar dichos documentos a la Secretaría de Cultura por ser ésta la autoridad ejecutora del gasto, basándose para ello en el artículo 345 del Código de Financiero del Estado de México y Municipios. 
Para determinar si esta parte de la respuesta colma lo solicitado, resulta oportuno traer a contexto las siguientes precisiones legales:
Del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
…
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
…”
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2018.
“Artículo 3.- Para efectos del presente decreto se entenderá por:
…
X. Ejecutores del Gasto: a las unidades administrativas de los entes públicos que realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presente decreto;
…”
De lo anterior se puede inferir que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deben registrar contablemente las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran; además, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales (facturas y contratos entre otros), los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto.
En concordancia con lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en su artículo 19, indica que “…Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:… XIII. Secretaría de Cultura;…”; así, el Reglamento Interior de la Secretaria de Cultura indica lo siguiente:
“ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Cultura es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones que emita el Presidente de la República. 
ARTÍCULO 2.- Al frente de la Secretaría de Cultura estará el Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados siguientes:
A.    Unidades administrativas:
…
XV.     Dirección General de Administración, y
…
ARTÍCULO 24.- Corresponde a la Dirección General de Administración, además de lo dispuesto en el artículo 12 de este Reglamento, las atribuciones siguientes:
I. Operar y controlar el ejercicio del presupuesto aprobado de la Secretaría de Cultura, así como proponer la normativa de la administración de recursos financieros cuya aplicación corresponda a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de dicha Secretaría, así como difundirlas y verificar su cumplimiento; 
…
VIII. Tramitar la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de apoyo que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y desarrollar los procesos de contrataciones públicas, relativos a la adquisición de recursos materiales y arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como realizar los actos jurídicos y administrativos inherentes a ellos;
…”
Por ello, queda claro que la Secretaría de Cultura es una dependencia del Gobierno del Estado de México que maneja fondos económicos para el ejercicio de sus facultades; así, la documentación que se genere por la ejecución del gasto deberá resguardarla en su dominio tal y como lo indica el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así mismo cuando dichos fondos tienen por objeto la contratación de servicios (como es el presente caso) está obligado a sujetar dicha actuación a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios tal y como lo establece su artículo primero que dice lo siguiente:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
También, de los artículos 3 y 84 de la ley de contratación referida así como del artículo 70 de su reglamento se puede concluir que éstos también obligan a los ejecutores del gasto a generar y a resguardar la documentación que dichas contrataciones generen.   
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
II. Dependencia: A las secretarías y a las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, y a la Procuraduría General de Justicia. 
…
Artículo 84.- La Secretaría, las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos conservarán en sus archivos, en forma ordenada, la documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y contratos materia de esta Ley, cuando menos por el lapso de cinco años, contado a partir de la fecha de su celebración.
…”
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Expide el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 70.- Las bases de la licitación pública, deberán contener como mínimo, los requisitos siguientes:
…
XXIII. Las formalidades para la suscripción del contrato y para la tramitación de las facturas, así como el señalamiento de que el licitante que no firme el contrato adjudicado por causas imputables al mismo será sancionado en los términos de la Ley y este Reglamento;
…”
Bajo ese orden de ideas, resulta oportuno traer a contexto, los contratos solicitados, toda vez son los documentos que pueden aportar información sobre la autoridad ejecutora del gasto.
Al respecto, el Recurrente manifestó como motivos o razones para inconformarse, que el sitio de internet que le fue proporcionado no se encuentra habilitado para ver los contratos solicitados; siendo así, en informe justificado el Sujeto Obligado reiteró su respuesta más sin embargo, con atención al principio de máxima publicidad adjuntó a su informe los contratos solicitados; por ello, a continuación se inserta la parte de los contratos que nos ocupa para poder definir la autoridad ejecutora del gasto.
Contrato CS/68/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 262.pdf”
[image: ]
Contrato CS/67/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 261.pdf”
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De las partes marcadas en cada uno de los contratos solicitados, se aprecia que el órgano usuario es la Secretaría de Cultura, situación que bajo la premisa legal antes invocada, se sabe como lo refirió el Sujeto Obligado en su respuesta, que las facturas generadas con motivo de los contratos de mérito, deben estar en posesión de la Secretaría de Cultura toda vez que la ley obliga a los ejecutores del gasto a resguardar por 5 años toda la documentación generada por la erogación del gasto, lo anterior tomando en consideración que los contratos fueron celebrados en el año 2017.
De este modo, asiste parte de razón la respuesta del Sujeto Obligado al referir que las facturas solicitadas se encuentran en posesión de la autoridad ejecutora del gasto, no obstante, no pasa desapercibido para esta ponencia lo estipulado en la parte del contrato “ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN”, en donde se especifica en el apartado “FORMA DE PAGO”, que establece que el pago será dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de ingreso a la Dirección General de Tesorería de los documentos respectivos debidamente soportados y requisitados. Para una mejor comprensión y pronta referencia se inserta a continuación la parte conducente de los contratos de mérito.
Contrato CS/68/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 262.pdf”
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Contrato CS/67/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 261.pdf”
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Así, lo estipulado en dichos contratos respecto a la forma de pago se encuentra íntimamente relacionado con los artículos 3 fracción XIII, 23 fracción X, 24 fracción I y 25 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas que a la letra dicen lo siguiente:
“Artículo 3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario del Despacho, quien se auxiliará de las unidades administrativas y órgano desconcentrado siguientes:
…
XIII. Dirección General de Tesorería.
…
Artículo 23.- Corresponde al Subsecretario de Tesorería:
X. Cumplir con los compromisos de aquellos convenios o contratos que establezcan obligaciones a cargo del Gobierno del Estado, cuidando que las operaciones se realicen de acuerdo con la normatividad establecida, y se encuentren amparadas con la documentación comprobatoria que corresponda.
Artículo 24.- Quedan adscritas a la Subsecretaría de Tesorería: 
I. Dirección General de Tesorería
…
Artículo 25.- Corresponde a la Dirección General de Tesorería: 
…
IV. Programar los pagos autorizados por las dependencias, entidades públicas y unidades ejecutoras del gasto, con cargo al presupuesto de egresos y de acuerdo a la disponibilidad financiera, que conforme a la ley y demás disposiciones aplicables, deba efectuar el Ejecutivo del Estado.
…”
De este modo, la Secretaría de Finanzas (Sujeto Obligado) a través de la Subsecretaría de Tesorería y de la Dirección General de Tesorería tienen entre otras facultades la de programar y ejecutar los pagos generados por obligaciones contractuales en los que sea parte el gobierno del Estado; así, al relacionar las condiciones de pago estipuladas en los contratos de mérito con la fuente obligacional de la Secretaría de Finanzas, se sobreentiende que esta autoridad debe realizar el pago por los servicios contratados, para lo cual debe allegarse de la documentación comprobatoria que corresponda, siendo por lógica un requisito sine qua non las respectivas facturas.
Por lo anterior, si bien es cierto que la Secretaría de Cultura es la autoridad ejecutora del gasto y que ella posee facturas por los servicios contratados, también lo es que el Sujeto Obligado (Secretaría de Finanzas) debe poseer facturas de dichos servicios, toda vez que los servicios que amparan dichas facturas se presume debieron haberse pagado toda vez que para el caso del contrato CS/68/2017, éste estipula que los servicios de renta de carpas y escenario para actividades del XXX Aniversario del Festival Cultural del Quinto Sol tienen una duración de cinco días, cuya instalación fue a partir del día siguiente natural a la notificación del fallo de adjudicación, el cual fue el 22 de junio de 2017; y, para el caso del contrato CS67/2017 se presume ejercido el gasto toda vez que este concluyó el 14 de julio de 2017.
Para pronta referencia de las vigencias referidas se inserta la parte conducente de los referidos contratos.
Contrato CS/68/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 262.pdf”
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Contrato CS/67/2017, proporcionado a través del archivo electrónico “DGRM 261.pdf”
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Por ello, como lo estipula el artículo 20 de la Ley de Transparencia local, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el Sujeto Obligado debió demostrar que la información solicitada no encuadra en alguna de sus facultades, competencias o funciones, situación que no fue demostrada, toda vez que solo se concretó en decir que la Secretaría de Cultura es la autoridad que ejecutó el gasto y que ella debe tener las facturas, situación que transgrede el dispositivo legal en comento.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 4, 7, 12 y 19 de la Ley de Transparencia local, que dicen: 
“Artículo 4. 
… 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones Página 6 4 de mayo de 2016 de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…”
Bajo ese contexto, es dable ordena al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonables y haga entregar en versión pública de las facturas solicitadas; para el caso de que no poseerlas se deberá emitir el respectivo acuerdo de inexistencia conforme al artículo 19 de la Ley de Transparencia local que reza así:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
De ser el caso de que dichas facturas no obren en los archivos del Sujeto Obligado, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que a través de una nueva solicitud de acceso a la información pública ejerza su derecho ante la Secretaría de Cultura o en los términos que mejor convenga a sus intereses.

· De la versión pública
De lo anterior, es preciso señalar que para el caso de la entrega de las facturas de mérito, se pudiera desprender que existieran documentos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, por lo tanto se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende, el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente; esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).
En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Énfasis añadido)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.
De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.
Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Énfasis añadido)
Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por los razonamientos señalados en párrafos que preceden, se concluye que resultan fundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse; y

S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN, las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado a la solicitudes de información número 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando CUARTO, haga entrega en versión pública al Recurrente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
a) Los contratos requeridos en las solicitudes de información 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018.
b) Las facturas requeridas en las solicitudes de información 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018.
Debiéndose emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.
Para el caso del inciso b, de no localizarse la información, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del Recurrente el respectivo acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado en el que explique los detalles del por qué no obran en sus archivos.



TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)




	
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02010/INFOEM/IP/RR/2018 y Acumulados.

OSAM/aemp
Página 1 de 42
Página 39 de 42
image1.png
Archivo ¥ Imprimir ¥ Correo electrénico  Grabar v Abrir ¥ )

[ www Ipomex.org.mx/ipo3/at/indice/finanzas/art_92 sodx_aweb

viemes 35 de maye de 2018 17:17,
horas.

Resultados de procedimientos de licitacién publica e

invitacién a cuando menos tres personas realiza
FRACCION KHIxA

Isidrs Hirashi Gorozpe Tanamachi
Dirsctor de Procedimientos
Adquisitivos

Deseargar  25/05/2015 17:17





image2.png
GOBERNODEL cor s

£57ADO o Méico ENGRANDE
R T CoraATo ADMNISTRATVO OF PRESTAGON D |—— S
N SRS [ conaaon

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR BE SERVICIOS ]

T ComarTETEs |G DR o REGETRO O FORATON [(SOons

OWCLIO FCAL EALLE MM, COL WA, GO0 ROSTAL LGEALSRD. HNER ¥ TR FESTRRTVRY

x S T A X N TP e

[ -~ o e

e oo oF S PR AT

e

RO oL AEPRESENTANTE (& CAS0 O SER PERSONA ARIDCA GOLEGTIAY

[ e

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICAGION

SRS A os cvcos v cromnes RS R Biricuos cvcos cwranss o e
e s T
R R o

s TV

SO e esscmomas: s oc
[PS— ke sssosumcon  [FABISRESSS
coossaan cometn concn AL I oo

S e A —
Pvesmay © COMNTEOOE | omgem oe Los RECURSOS (STATAL FEDERALO. [paRT A PRESUPESTAL
[ CommaNTE | NGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 25, 93040200001 010K0I01 2280700001

|
VALIOAGION DEL CONTRATO (ANVERSG ¥ REVERSO)

POR LA CONTRATANTE POR EL PRESTADOR OE SERVICIOS

e
8
gl

——




image3.png
.

SNGRANDE

CONTRATO AOMINESTRATIVG OE PRESTACION DE ST
SEess o

52705 GONERALES DEL PRESTADOR OF SERVIG0S |

e e e
E— = A

R ey

SRR S e o S R S R A

DATOS GENERALES b A ADAIDIEAGON

S r— e T —
e SR
1 L
e B elmsiny (ST
[ WL e B

VALIAGION DEL CONTRATO (ANVERSG Y REVERS0)

POR LA CONTRATANTE POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

Hialg s




image4.png
TECHARE EARORICON. MUMERO DE CONTROL
B = [ ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION Py

GECTO D LA PRESTAGION DEL SCRVIGIS: RENTA OF CARPAS ¥ ESCENARIOS
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FECHA DE ELABORACION 'NOMERG DE CONTROL
O s R0 ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION Cs/e8/201
2 JuNo. 207

OBJETO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: RENTA DE CARPAS ¥ ESCENARIOS

DURACION DEL SERVICIO: SERA INSTALADO A PARTIR DEL DIA NATURAL SIGUIENTE A LA COMUNICACION DEL FALLO

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: MUSEO ARQUEOLOGICO DE VALLE DE BRAVO, SITO EN AVENIDA COSTERA S/N, SANTA MARIA
AHUACATLAN, DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, C.P. 51200 MUSEO ARQUEOLOGICO DR, ROMAN PIRA CHAN, SITO EN AVENIDA
DR, ROMAN PINA CHAN /N, TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52300.

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON LV.A. (NGMERO Y LETRA) $ 37250,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 007100
MN

FORMA DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES, POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADDS, NO APLICARA EL PAGO OE ANTICIPOS, NI EL
RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

PLAZO DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES, POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS. NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL
RECONOCIMIENTO DE INTERESES. N

'ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERA SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

‘GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE); JESUS GUERRA CAMPUZANO, DEBERA ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10
DIAS HABILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE 12 MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE
CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCION
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. EL IMPORTE OF LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERA CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRA POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SE QTORGARA A TRAVES DE CHEGUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O
FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNG DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE DE § 280,172.41 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 41/100 MN.). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSION) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION OE FIANZAS) DE LAS
BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPNP-054-2017.

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISION): JESUS GUERRA CAMPUZANO, EN CASO DE GUE NO FIRME EL
PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS (MPUTABLES AL MISMO, SERA SANCIONADO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE
LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO
PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DiA DE DESFASAMIENTO EN EL INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ¥ UNA SANCION DE TREINTA
A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UM.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA FECHA DE LA
INERACCIGN, AS] COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO
INCUMPLA CON COALESGUTERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS
CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPICS, ASI COMO DE SU_REGLAMENTO: CON EL
SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACION DE LA SANCION Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SENALADAS EL GOBIERNO DEL ESTABG DE
MEXICO PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATG, EN
LOS TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SENALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO,
CUANDQ JESUS GUERRA CAMPUZANO A, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMAS ESTA OBLIGADA A PAGAR
LOS DAROS ¥ PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE GUE SE DECRETE LA
INCLUSION DE JESUS GUERRA CAMPUZANO, EN EL BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADGS EN EL ESTADO
DE MEXICO ¥ GTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO ;
ANEXO 005

OBSERVACIONES

JESUS GUERRA CAMPUZANO, ACEPTA EXPRESA Y TACITAMENTE QUE DARA DEBIDO CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTABLECIDO EN LAS.
BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPNP-054-2017, OFERTA TECNICA Y ECONOMICA PRESENTADAS POR
SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ADQUISITIVO CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO|
RESPECTIVO; SE EXCEPTUAN DE SU APLICACION LAS CLAUSULAS QUINTA Y SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

MTRO. HECTOR JURN SANCHEZ QUINTANA

DIRECTOR GENERAL/DE RECURSOS MATERIALES

EN L)
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'GENTE GUE TRABAIA Y LOGRA

GOBERNOC DEL
ESTADO DE MEXICO SMNGRANDE

FECHA OF ELABORACION 'NUMERD DE CONTROL

ANEXO UNO
i o ”ESO :‘“ DESCRIPCION DEL SERVICIO Cs/68/2017
2% | o o

3822030011-001 RENTA DE CARPAS Y ESCENARIO

- EL SERVICIO INTEGRAL PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DEL XXX ANIVERSARIO DEL FESTIVAL CULTURAL DEL GUINTO
SOL, EL CUAL SE REALIZA DE MANERA ANUAL POR LA SECRETARIA DE CULTURA EN LOS MUNICIPIOS DE TENANGO DEL VALLE Y
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, POR UN PERIODO DE CINCO DIAS.

-SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPA ELEGANTE CON ESTRUCTURA METALICA A DOS AGUAS CON MEDIDAS DE 50 X 30 MTS,
|CON TIRANTES METALICOS PARA TENSAR Y POSTES A UNA ALTURA LIBRE DE 10 MTS. DE PISO A TECHO CON LUZ INTERIOR Y
LATERALES TIPO VENTANA CON 4 SALIDAS LIBRES; INCLUYE SERALIZACION PARA EVITAR ANCLAJES.

EN EL MUSEO ARQUEOLOGICO DR. ROMAN PINA CHAN DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, POR UN PLAZO DE 4 DIAS,
DEBIENDO ESTAR INSTALADA UN DIA ANTES DEL EVENTO A LAS 14:00 HORAS ¥ RETIRARLA UN DIA DESPUES DE FINALIZADO EL
MISMO A PARTIR DE LAS 10:00 HRS.

-SUMINISTRO Y COLOCACION DE TEMPLETE DE 20 X 20 MTS. A UNA ALTURA DE 1 METRO, CON ESCALINATAS EN AMBOS LADOS, DE
UN METRO DE ANCHO PISO LAMINADO, COLOR NATURAL Y FALDON EN TELA COLOR NEGRO, EN EL MUSEO ARGUEOLOGICO DR
ROMAN PINA CHAN DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, POR UN PLAZO DE 4 DIAS, DEBIENDO ESTAR INSTALADO UN DiA|
ANTES DEL EVENTO A LAS 14:00 HORAS Y RETIRARLO UN DIA DESPUES DE FINALIZADO EL MISMO A PARTIR DE LAS 10:00 RS,

-SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPA ELEGANTE CON ESTRUCTURA METALICA A DOS AGUAS CON MEDIDAS DE 40 X 40 MTS,
CON TIRANTES METALICOS PARA TENSAR Y POSTES A UNA ALTURA LIBRE DE 10 MTS DE PISO A TECHO, CON LUZ INTERIOR V|
LATERALES TIPO VENTANA, CON 4 SALIDAS LIBRES, EN EL MUSEQ ARQUEOLOGICO DR. ROMAN PIRA CHAN DE TENANGO DEL|
VALLE. ESTADO DE MEXICO, POR UN PLAZO DE 4 DIAS, DEBIENDO ESTAR INSTALADA UN DiA ANTES DEL EVENTO A LAS 14:00|
HORAS Y RETIRARLA UN DIA DESPUES DE FINALIZADO EL MISMO A PARTIR DE LAS 10:00 HRS.

-SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESCENARIO CON SISTEMA DE ILUMINACION EN TORRES LATERALES Y FRONTAL A 8 MTS,

INCLUYE:

OPERADOR. INGENIERO EN AUDIO E ILUMINACION Y PLANTA DE LUZ, EL EQUIPO DEBERA CONTENER LO SIGUIENTE:

-CONSOLA DE 12 CANALES, 12 BOCINAS CON BASE, PANTALLAS DE 70 CON BASE Y OPERADOR DEL EQUIPO PARA EL MUSEO|
ARGUEOLOGICO DR. ROMAN PIfiA CHAN DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, POR UN PLAZO DE 5 DIAS, DEBIENDO
ESTAR INSTALADO UN DIA ANTES DEL EVENTO A LAS 14:00 HORAS Y RETIRARLO AL TERMINO DEL MISMO.

-SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESCENARIO CON SISTEMA DE ILUMINACION EN TORRES LATERALES Y FRONTAL A 8 MTS,

INCLUYE:

OPERADOR, INGENIERO EN AUDIO E ILUMINACION ¥ PLANTA DE LUZ, EN EL MUSEO ARQUEOLOGICO DR. ROMAN PINA CHAN DE|

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO. POR UN PLAZO DE 5 DIAS, DEBIENDO ESTAR INSTALADO UN DA ANTES DEL EVENTO A
LAS 14:00 HORAS Y RETIRARLO AL TERMINO DEL MISMO.
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FECHA DE ELABORACION I NOMERO DE CONTROL
A = T ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION DE
; 201 PRESTACION DE SERVICIOS Cs/67/2017
2 ono v

OBJETO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: TEMPORADA 135 ORQUESTA SINFONICA 2017,
DURACION DEL SERVICIO: SERA A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO Y HASTA EL 14 DE JULIO DE 2017

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SALA DE CONCIERTOS FELIPE VILLANUEVA SITO EN CALLE ANDRES GUINTANA ROO S/N, ESGUINA AV. JOSE
MARIA MORELOS ¥ PAVON. C.P. 50000 COL. CENTRO TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON LV.A. (NOMERO Y LETRAY: § 10'350,125.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTICINGO
PESOS 00/100 M:N.)

FORMA DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA DE LOS
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE
INTERESES.

PLAZO DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA DE LOS
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, N EL RECONOCIMIENTO DE
INTERESES.

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO
|AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERA SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPG E IMPORTEY. GRUPO EMPRESARIAL RAA, S A DE C.V. DEBERA ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10
DIAS HABILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO. CON UNA VIGENCIA MINIMA DE 12 MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE
ADGUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADGUISITIVOS BE LA DIRECCION GENERAL OF RECURSOS
MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNG DEL ESTADO DE MEXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE COMPLIMIENTO GEBERA
CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRA POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. SE OTORGARA A TRAVES DE CHEGUE CERTIFICADO; CHEGUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNG DEL ESTADO DE
MEXICO, POR'UN IMPORTE DE § 892:25215 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MiL DOSCIENTOS CINCUENTA ¥ DOS PESOS 15/100 M. ST SE OTORGA
MEDIANTE FIANZA, SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTG DE INCLUSION) ¥ CUATRO-B1S (ARIANZADORAS
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FIANZAS) DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERG LPNP-054-2017.

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISION): GRUPO EMPRESARIAL RAA, SA DE CV. EN CASO DE QUE NO FIRME EL.
PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS [MPUTABLES AL MISMO. SERA SANCIONADO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE
CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
| SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA
DIA DE DESFASAMIENTO EN EL INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO Y UNA SANCION DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y|
ACTUALIZACION (UMA) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCION, AS{ COMO UNA PENA CONVENCIONAL
HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, AS! COMO DE SU_REGLAMENTO; CON EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO
CUMPLA CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACION DE LA SANCION Y LAS PENAS
ESTIPULADAS ANTES SENALADAS EL GOBIERNO DEL SSTADO DE MEXICO PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUANDG OMITA
ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SENALADAS, INCUMPLA CON CUALGUIERA
DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD
PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, CUANDO GRUPO EMPRESARIAL RAA, S DE C.V,, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU
CARGO, ADEMAS ESTA OBLIGADA A PAGAR LOS DANOS ¥ PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LO ANTERIOR, SIN
PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSION DE GRUPO EMPRESARIAL RAA, S.A. DE CV., EN EL BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS V/O
PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MEXICO Y OTRAS ENTIDADES,

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO
ANEXO DOS

OBSERVACIONES

GRUPO EMPRESARIAL RAA, SA. DE C.V. ACEPTA EXPRESA Y TACITAMENTE QUE DARA DEBIDO CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTABLECIDG EN LA LICITACION
PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPNP-054-2017, OFERTA TECNICA Y ECONGMICA PRESENTADAS POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL DESARROLLO
DEL PROCESO ADGUISITIVO CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO; SE EXCEPTUAN DE SU APLICACION LAS CLAUSULAS TERCERA,
‘GUINTA Y SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA C. MARC
DIRECTOR GENERAI/DE/RECURSOS MATERIALES _

INT,

EN L)





